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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga 11 de 
octubre de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Mediante escrito1 allegado vía electrónica el apoderado de la activa solicitó librar 
mandamiento de pago por concepto de costas y agencias en derecho, así como por 
la condena ordenada en Sentencia de primera instancia y confirmada por el superior, 
memorial que se advierte fue presentado antes de proferirse el auto que liquidó las 
costas y agencias en derecho, por lo que habrá de entenderse como extemporáneo 
respecto de la solicitud de costas. 
 
Ahora, previo a librar mandamiento de pago por las costas y por la condena a que 
se refiere la Sentencia proferida el 2 de agosto de 2019 y confirmada por el H. 
Tribunal Superior – Sala Civil Familia, el 1 de junio de 2021, deberá el togado 
presentarlas de conformidad con el artículo 82 del CGP, así mismo deberá presentar 
el poder que lo faculta para iniciar el trámite ejecutivo, como quiera que revisado el 
expediente se observa que carece de poder en ese sentido. 
 
NOTIFIQUESE 
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